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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO FORMATO ACTA SUSPENSIÓN Y MODIFICACIÓN DEL 
CONTRATO SERVICIOS PERSONALES 

CONSIDERACIONES:  1. Que el 27/01/2026, las partes suscribieron el contrato de prestación de servicios de la 
referencia, cuyo objeto es: “PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA IMPARTIR 
FORMACIÓN PROFESIONAL PROGRAMADA POR EL CENTRO DE LOGÍSTICA Y PROMOCIÓN ECOTURÍSTICA 
REGIONAL MAGDALENA EN LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN TITULADA, TITULADA VIRTUAL, COMPLEMENTARIA 
Y/O COMPLEMENTARIA VIRTUAL EN EL ÁREA DE TALENTO HUMANO.” 2. Que, de conformidad con lo estipulado 
en el contrato, el plazo se pactó hasta el 31/05/2026, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución indicados en el contrato. 3. Que el valor total para el contrato se pactó en la suma de 
DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS $18.949.988 
CM/CTE. 4. Que la forma de pago establecida en el contrato se pactó de la siguiente manera: CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($4.737.497) por periodos 
fijos. En el evento en que se requiera realizar el pago por hora, este valor es de $40.901 b) queriendo decir de enero 
a mayo  CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($4.737.497)  5.Que mediante correo electrónico de fecha 12 de mayo de  2026 el supervisor del contrato solicita la 
adición y prorroga manifestando lo siguiente: “Se hace necesaria la prórroga y adición del contrato cuyo objeto es 
“PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA IMPARTIR FORMACIÓN PROFESIONAL 
PROGRAMADA POR EL CENTRO DE LOGÍSTICA Y PROMOCIÓN ECOTURÍSTICA REGIONAL MAGDALENA EN LOS 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN TITULADA, TITULADA VIRTUAL, COMPLEMENTARIA Y/O COMPLEMENTARIA 
VIRTUAL EN EL ÁREA DE TALENTO HUMANO”, en razón a que el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, a través 
del Centro de Logística y Promoción Ecoturística del Magdalena, ha evidenciado la necesidad de garantizar la 
continuidad de las actividades desarrolladas por la instructora, teniendo en cuenta que actualmente se encuentran 
en ejecución procesos de formación asignados a su cargo, los cuales requieren acompañamiento académico y 
pedagógico hasta su culminación. La interrupción del servicio podría afectar el normal desarrollo de las 
formaciones, el cumplimiento de los cronogramas académicos y los resultados de aprendizaje establecidos para los 
aprendices.”.5. Que el ordenador del gasto -subdirector (a) de Centro, luego de verificar la justificación con el equipo 
de apoyo de contratación, considera viable y en consecuencia da visto bueno a la presente adición y prórroga.6. Que 
en virtud de lo consagrado en el inciso segundo del parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, los contratos que 
celebren las Entidades Estatales no pueden adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial. 7. 
Que el valor de la presente adición no supera el porcentaje establecido por la Ley, señalado en el numeral anterior 
8. Que, de conformidad con lo anterior, las partes proceden modificar el contrato conforme a las siguientes 
CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA: PRÓRROGA - Las partes convienen prorrogar el plazo de ejecución del contrato 
de prestación de servicios No. CO1.PCCNTR.9190907 en dos (2) meses, es decir hasta el 31 de JULIO de 2026, en 
consecuencia, se modifica el plazo del contrato establecido en el contrato electrónico, el cual quedará así: Plazo: 
Hasta el hasta el 31 DE JULIO DE 2026. CLÁUSULA SEGUNDA: ADICIÓN -Las partes convienen adicionar el valor del 
contrato de prestación de servicios de la referencia en la suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($9.474.994). En consecuencia, modificar el valor del 
contrato, el cual quedará así: Se fija como valor total para el contrato la suma VEINTIOCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTI CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS.  M/CTE ($28.424.982). Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 

 

MES  VALOR MES  

Febrero $4.737.497 

Marzo $ 4.737.497 

Abril $ 4.737.497 

Mayo $ 4.737.497 

Junio $ 4.737.497 

Julio $ 4.737.497 
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Total  $28.424.982 

  

CLÁUSULA TERCERA: RECURSOS- El valor de los honorarios de la presente adición y prórroga del contrato se hará 
con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.(1326) de (2026), expedido por Grupo de Apoyo 
Administrativo Mixto de la Dirección Regional. CLÁUSULA CUARTA: NOTIFICACIÓN ASEGURADORA - El (la) 
contratista deberá informar a la aseguradora sobre la presente acta de modificación y allegar al SENA dicha 
modificación. CLÁUSULA QUINTA: Las demás cláusulas del Contrato de Prestación de Servicios No. 
CO1.PCCNTR.9190907 de 2026 permanecerán indemnes. CLÁUSULA SEXTA: Remítase el presente documento a 
Grupo de Apoyo Administrativo Mixto para lo de su competencia. CLÁUSULA SEPTIMA: PUBLICACIÓN - De 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el presente documento se 
publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. CLÁUSULA OCTAVA: La presente adición 
y prórroga se perfecciona con la firma electrónica de las partes e inicia su ejecución con la aprobación de la garantía 
y el registro presupuestal.   

Nota: La fecha de suscripción de este documento será la misma fecha dada por el SECOP II al momento de aprobación 
de las partes por medio de la plataforma transaccional SECOP II. 

 

Proyectó: LENIS DIAZ MORENO – APOYO CONTRATACION   

Revisó: Celia Maestre – APOYO CONTRATACIÓN CLPE  

 


